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EDICION 12 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 14 DE MARZO DE 2016

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 9.910

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución Sala I N° 252/15
Expte. N° 401140214-26.361-E

Aprueba, sin observaciones, la rendición de cuentas del
“Instituto del Defensor del Pueblo - Ejercicio 2014”. Dispo-
ne el archivo de las presentes actuaciones de conformi-
dad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley 4.159.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c E:14/3 V:18/3/16

E D I C T O S

EDICTO.- Orden Juez Civil y Comercial N° 2 de la Segunda
Circunscripción Judicial del Chaco, ///sidencia R. Sáenz
Peña, 23 de noviembre de 2015. AUTOS Y VISTOS: Para
resolver en estos autos caratulados: "SANTAMARIA,
FRANCO MARTIN S/CANCELACION DE CHEQUE", Expte.
N° 971/15, Secretaría N° 3. RESUELVO: I.- Ordenar la can-
celación del cheque perteneciente a la cuenta corriente N°
378-001685/8, correspondiente al BANCO CREDICOOP
COOPERATIVO LIMITADO, sucursal Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, cuya numeración es N° 61122724 corres-
pondiendo a la cuenta corriente de MATIAS LEONARDO
SILVA. Publíquense edictos por el término de 15 (QUINCE)
días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín
Oficial de conformidad a lo dispuesto por el art. 89 Decreto
Ley 5965/63, ratificado por Ley 16478 agregado al Código
de Comercio por aplicación supletoria conforme decreto
Ley - 4776/63, haciendo saber que los que así lo
consideraren deberán hacer valer sus derechos mediante
el trámite de oposición en el término de sesenta días conta-
dos a partir de la última publicación. Firme que quedare el
auto, se notificará al Banco a sus efectos.... II.- Insértese
copia de la presente resolución en el Expediente. NOT.
REG. Dra. María Laura Praxedis Zovak. Juez Civil y Comer-
cial N° 2 Pcia. R. Sáenz Peña. 16 de febrero de 2016.

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.233 E:26/2 V:1/4/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado dé Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decimosexta Nominación, a cargo de la

Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, Secretaría N° 16, a cargo de
la Dra. Andrea Beatriz Alonso, de la primera Circunscrip-
ción Judicial de la Provincia del Chaco, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre 1, piso 3º, de la ciudad de Resistencia, en
autos caratulados: “Alegre, Hugo Adalberto s/Suce-
sión Ab Intestato”, Expte. Nº 11.205/15, que tramitan
ante este juzgado, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a los herederos, del causante, Hugo
Adalberto ALEGRE DNI N° 7.880.569, para que compa-
rezcan para hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley. La Resolución que, así lo dispone reza: “//
sistencia, 05 de octubre de 2015 (...) Hallándose acredi-
tada la defunción de Hugo Adalberto Alegre con la partida
de fs. I, declárase abierto juicio sucesorio, debiendo dar-
se intervención al Sr. Agente Fiscal N° 12. Publíquense
edictos por tres días en el Boletín Oficial y en un diario
local, citando a herederos y acreedores para que dentro
del plazo de treinta días que se contarán a partir de la
última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos
Not. Fdo.: Dra. Silvia Mirta Felder, Juez Juzgado Civil y
Comercial N° 16”.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.387 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres días
y emplaza por treinta días, contados a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de don: KOSTECKI,
Estanislao, DNI N° 7.539.931, a fin de que comparezcan a
estar a derecho, en autos caratulados: “Kostecki,
Estanislao s/Sucesorio”, Expte. N° 87/16, bajo aperci-
bimiento de Ley. Secretaría N° 1: Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 26 de febrero de 2016.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 162.388 E:9/3 V:14/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, torre II,
primer piso, de esta ciudad, Provincia del Chaco, en los
autos caratulados: “Ramírez, Severo s/Sucesión
Ab­Intestato”, Expte. N° 13.244/15, Cítase a herederos
y acreedores por edictos que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazando
a todos los que se consideren con derecho al patrimonio
relicto del causante, Sr. Severo RAMIREZ, DNI 8.305.759,
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para que dentro de los treinta (30) días, posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o apo-
derado a hacer valer sus derechos. Dr. Orlando J.
Beinaravicius, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17.
Resistencia, 23 de febrero de 2016.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 162.393 E:9/3 V:14/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juez Civil y Comercial N° 1 de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores de don Casimiro
AQUINO, DNI N° 7.536.480, en los autos caratulados:
“Aquino, Casimiro s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 237, Año 2016, Sec. 2, bajo apercibimiento de ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 26 de febrero de 2016.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.394 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Laura Parmetler, Juez del Juzgado del Me-
nor de Edad y la Familia Nº 6, Secretaría Nº 6, sito en calle
French Nº 166, 1º piso, de esta ciudad de Resistencia,
provincia del Chaco, en los autos caratulados: “Barrios,
Yolanda Mirta c/Fernández, Juan Domingo s/Divor-
cio Vincular”, Expte. N° 1.497/14, cita por tres (3) días a
Juan Domingo FERNANDEZ, DNI Nº 11.392.116, para que
en el término de diez (10) días de notificado, fecha que se
contará a partir de la última publicación, comparezca ante
este Juzgado del Menor de Edad y la Familia Nº 6, a estar
a derecho, bajo apercibimiento de designar al defensor
de ausente para que lo represente. Secretaría N° 6. Re-
sistencia, 17 de diciembre de 2015.

Laura Parmetler , Juez
R.Nº 162.398 E:9/3 V:14/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Jueza
Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata,
Chaco, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4° piso,
Charata, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos, legatarios y acreedores de Miguel Án-
gel ROGRIGUEZ, DNI N° 7.138.806, y de María Audelina
RODRIGUEZ, DNI N° 9.268.212, para que comparezcan a
estar a derecho, en autos caratulados: “Rodríguez, Mi-
guel Angel y Padilla, María Audelina s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N°: 1.103/15. Charata, Chaco, 02 de
marzo de 2016.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 162.401 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado Civil y Comercial de la 11va. Nomina-
ción, sito en Güemes 609, de esta ciudad, a cargo de la
Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez,  hace saber y cita por
3 días en autos: “Vieyra, María Rosina c/Medina,
Víctor Manuel s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 4.654/14,
que: Resistencia, 14 de julio de 2014. Autos y vistos...
Considerando... Resuelvo: I.- LLEVAR adelante la eje-
cución, contra Víctor Manuel MEDINA, hasta hacerse el
acreedor íntegro pago de la suma de pesos Cinco mil
seiscientos treinta ($ 5.630,00) en concepto de capital
reclamado, con los intereses condenados liquidar en la

forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUES-
TAR la suma de pesos Un mil seiscientos ochenta y nue-
ve ($ 1.689,00), sujeta a liquidación definitiva, para res-
ponder a intereses y costas del juicio. III.- HACER saber al
ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21º, L. 6.002). V.- REGULAR
los honorarios del profesional interviniente: Gerardo Ra-
fael Mañanes, en las sumas de pesos Dos mil ochocien-
tos ochenta ($ 2.880,00) y de pesos Un mil ciento cin-
cuenta y dos ($ 1.152,00), como patrocinante y apodera-
do, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere,
(arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por
el art. 505 del Código Civil –texto agregado por Ley 24.432–),
sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3.172 del
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)
y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en
el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art.
4º del mencionado texto legal y con las formalidades es-
tablecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser
íntegramente transcripto, agregándose las copias del es-
crito de demanda y documental acompañada. VII.- REGIS-
TRESE y protocolícese. Beatriz Esther. Cáceres, Juez.
Resistencia, 13 de febrero de 2015.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 162.403 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
de la 11va. Nominación, a cargo de la Dra. Beatriz Esther
Cáceres, Secretaría actuante, sito en Güemes 609, de
esta ciudad de Resistencia, provincia de Chaco, autos:
“Liotta, Marcelo A. c/Monzón, Jorge Ernesto Da-
niel s/Ejecutivo”, Expte. 12.351/14, se cita y notifica al
Sr. Jorge Ernesto Daniel MONZON, D.N.I. 17.369.678, por
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario local de mayor circulación la resolu-
ción que dice: //Resistencia, 3 de marzo de 2015. Autos
y vistos:... Considerando... Resuelvo: I.- LLEVAR ade-
lante la ejecución, contra. Jorge Ernesto Daniel Monzón,
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de
pesos Sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta ($
64.680,00) en concepto de capital reclamado, con los
intereses condenados liquidar en la forma establecida en
los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de pesos
Diecinueve mil cuatrocientos cuatro ($ 19.404,00), sujeta
a liquidación definitiva, para responder a intereses y cos-
tas del juicio. III.- HACER saber al ejecutado que dentro del
quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente,
podrá cumplir la sentencia depositando el capital de con-
dena más la suma presupuestada para intereses y cos-
tas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en
el art. 8° de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.-
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IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art.
21°, L. 6.002). V.- REGULAR los honorarios del profesio-
nal interviniente: Gerardo Rafael Mañanes, en las sumas
de pesos Siete mil doscientos cuarenta y cuatro ($
7.244,00) y de pesos Dos mil ochocientos noventa y ocho
($ 2.898,00), como patrocinante y apoderado, respecti-
vamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y
15 de la L.A.., tomando como base de cálculo el capital
condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en
caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por
Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acor-
dada 3.172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-
NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de confor-
midad con el art. 4° del mencionado texto legal y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acompa-
ñada. VII.- REGISTRESE, protocolícese. Fdo.: Dra. Beatriz
Esther. Cáceres, Juez. Resistencia, 15 de octubre de 2015.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 162.404 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial de
la 11va. Nominación, a cargo de la Dra. Beatriz Esther
Cáceres, Secretaría actuante, sito en Güemes 609, de esta
ciudad de Resistencia, provincia de Chaco, se cita y notifi-
ca al ejecutado Luis Miguel OJEDA, D.N.I. N° 21.351.702,
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario local de mayor circulación la resolución
de autos: “Cooperativa La Norteña Ltda. c/Ojeda, Luis
Miguel s/Ejecutivo”, Expte. 2.269/15, que dice: //Resis-
tencia, 13 de abril de 2015. Autos y vistos:... Conside-
rando... Resuelvo: I.- LLEVAR adelante la ejecución, con-
tra Luis Miguel Ojeda, hasta hacerse el acreedor íntegro
pago de la suma de pesos. Sesenta y cuatro mil uno ($
64.001,00) en concepto de capital reclamado, con los inte-
reses condenados liquidar en la forma establecida en los
considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de pesos Die-
cinueve mil doscientos ($ 19.200,00), sujeta a liquidación
definitiva, para responder a intereses y costas del juicio.
III.- HACER saber al ejecutado que dentro del quinto (5°) día
a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la
sentencia depositando el capital de condena más la suma
presupuestada para intereses y costas u oponerse dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8° de la Ley
6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la
Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del
juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6.002). V.- REGU-
LAR los honorarios de profesional interviniente: Gerrardo
Rafael Mañanes, en las sumas de pesos Siete mil ciento
sesenta y ocho ($ 7.168,00) y de pesos Dos mil ochocien-
tos sesenta y siete ($ 2.867,00), como patrocinarte y apo-
derado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere
(arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo
el capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense
por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acor-
dada 3.172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-

NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de confor-
midad con el art. 4° del mencionado texto legal y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acompa-
ñada. VII.- REGISTRESE, protocolícese. Beatriz Esther
Cáceres, Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undé-
cima Nominación. Resistencia, Chaco, 19 de noviembre de
2015.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 162.405 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez, del Juzgado Civil y Comercial de la
11va. Nominación, sito en Güemes 609, de la ciudad de Re-
sistencia, Dra. Beatriz Esther Cáceres, en los autos
caratulados: “Liotta, Marcelo Armando c/Monzón, Jor-
ge Daniel y Transporte Gran Resistencia SRL s/Eje-
cutivo”, Expte. 9.801/14, se cita y notifica al Sr. Jorge Er-
nesto Daniel MONZON, D.N.I. 17.369.678, por edictos que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
diario local de mayor circulación la resolución que dice: //
Resistencia, 28 de octubre de 2014. N° 1.261. Autos y
vistos... Considerando... Resuelvo: I.- LLEVAR adelan-
te la ejecución, contra Jorge Daniel Monzón y Transporte
Gran Resistencia S.R.L., hasta hacerse el acreedor íntegro
pago de la suma de pesos Sesenta mil ($ 60.000,00) en
concepto de capital reclamado, con los intereses condena-
dos liquidar en la forma establecida en los considerandos.
II.- PRESUPUESTAR la suma de pesos Dieciocho mil ($
18.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a
intereses y costas del juicio. III.- HACER saber a los ejecuta-
dos que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación
de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el
capital de condena más la suma presupuestada para inte-
reses y costas u oponerse deduciendo las excepciones
previstas en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo primero.
IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art.
21º, L. 6.002). V.- REGULAR los honorarios del profesional
interviniente: Gerardo Mañanes, en las sumas de pesos
Seis mil setecientos veinte ($ 6.720,00) y de pesos Dos mil
seiscientos ochenta y ocho ($ 2.688,00) como patrocinante
y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si
correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como
base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su
eventual adecuación en caso de existir oposición.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, con-
forme lo dispuesto por Acordada 3.172 del 09/02/11 del
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase
con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real
de los ejecutados, de conformidad con el art. 4º del mencio-
nado texto legal y con las formalidades establecidas en el
art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de deman-
da y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, protoco-
lícese. Beatriz Esther Cáceres, Juez Juzgado en lo Civil y
Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 3 de
noviembre de 2015.

Valeria Latorre, Abogada/Secretaria
R.Nº 162.406 E:9/3 V:14/3/16
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EDICTO.- Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez Titular, Juzgado
Civil, Comercial y Laboral de General José de San Martín,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de don Julio MARIA, D.N.I. N°
7.455.104, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados:
“María, Julio s/Sucesorio”, Expte. N° 262/14 C. Gral.
José de San Martín, Chaco, Secretaría, 2 de febrero de
2016.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 162.409 E:9/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Paz suplente del Juzgado de
Paz de Primera Categoría Especial, con asiento en la ciu-
dad de Gral. Pinedo, Provincia del Chaco, hace saber por
cinco (5) días, a la ciudadana CAYGUARA, Lidia Ester,
DNI: 25.078.971, que en la causa caratulada: “Gauna,
Gladis Beatriz y Cayguara, Lidia Ester s/Sup. Infr.
Art.. 56 del Código de Faltas”, Expte. N° 421 F° 244/
14, se dictó la resolución que en su parte pertinente se
transcribe: “Gral. Pinedo, 29 de febrero de 2016... Autos
y vistos:... Considerando:... Resuelvo: I) Declarar
extinguida la acción contravencional en la presente cau-
sa, y sobreseer total y definitivamente a las Sras. ..., y
Cayguara, Lidia Ester, DNI N° 25.078.971, cuyos demás
datos de filiación personal obran en autos, en la falta de
Perturbaciones y desórdenes tipificada por el art. 56 inc.
b) de la ley 4.209, que se les imputara, de conformidad a
lo dispuesto por el art. 34 inc. c de la ley 4.209 y arts. 346,
348 inc. 4 y art. 59 inc. 3 del C.P., de aplicación supletoria
en esta instancia. II). Notifíquese, regístrese, protocolíce-
se y cumplimentado, archívese. Fdo.: Juez de Paz Su-
plente: Dra. Mariel A. Pelaye. Secretaría N° 1: Dra. Cecilia
R. Gómez.

Dra. Cecilia R. Gómez, Secretaria
s/c E:9/3 V:18/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de RETAMOZO, Matías Ezequiel (alias “Mati",
D.N.I. N° 39.180.975, argentino, soltero, de ocupación trab.
chacarita, domiciliado en Pje. Santa Fe y calle 14, Barrio
Camalote y/o calle Salta 444, Fontana, hijo de y de Fran-
cisca Retamozo, nacido en Fontana, el 15 de enero de
1995, Pront. Prov. N° 000054205 Secc. CF y Pront. Nac.
N° U29217), en los autos caratulados: “Retamozo, Matías
Ezequiel s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 12/16, se ejecuta la sentencia N° 1/6 de fecha
05.02.2016, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...
Condenando a Matías Ezequiel Retamozo, ya filiado, como
autor penalmente responsable de los delitos de Portación
de arma de fuego de uso prohibido en concurso real con
robo a mano armada en grado de tentativa (art. 189 bis
(2) cuarto párrafo y art. 166 inc. 2°, 2° párrafo en función
con el art. 42 y 55, todos del C.P.), a la pena única de 5
(cinco) años y 6 (seis) meses de prisión de cumpli-
miento efectivo, por los hechos cometido en la localidad
de Fontana –Chaco– en fecha 09.03.2015 en perjuicio de
Rodrigo Matías Alegre y la Seguridad Pública (Expte. N°

5850/2015-1)... Fdo.: Dra. Elda C. Torresagasti, Juez. Dra.
María Noel Benítez. Secretaria. Cámara Tercera en lo Cri-
minal”. Resistencia, 22 de febrero de 2016.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:9/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Lucas
Javier GALLARDO (D.N.I. N° 29.395.445, argentino, sol-
tero, de ocupación remisero, domiciliado en Domingo Las-
tra N° 859, Corrientes capital, hijo de Palmiro Ernesto Ga-
llardo y de Alicia Aponte, nacido en Corrientes, el 11 de
abril de 1982), que en los autos caratulados: “Gallardo,
Lucas Javier s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 367/13, en el día de la fecha, se ha dictado la
resolución 47, que en su parte pertinente seguidamente
se transcribe: “...Autos y vistos:... Considerando:...
Resuelvo:... I) Declarar rebelde a Lucas Javier Gallardo,
de filiación referida supra y ordenar su inmediata deten-
ción, quien capturado deberá ser puesto a disposición de
este Tribunal, en la presente causa, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponién-
dose en caso de no ser habido, se inserte en la orden del
día policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin.
Asimismo, atento el domicilio fijado por el condenado
ofíciese a Convenios Policiales requiriendo se comunique
la situación del causante, a su par de la Provincia de
Corrientes, a los mismos fines. II) Solicitar la remisión de
un ejemplar de la orden del día policial donde se inserta la
captura del condenado. III) Notificar al rebelde de confor-
midad al art. 170 del C.P.P., y oportunamente, reservar la
presente causa en secretaría del Juzgado hasta que el
causante se presente o sea habido. IV) Notifíquese, re-
gístrese, protocolícese, líbrense recaudos. Fdo.: Dr. Juan
José Cima, Juez subrogante. Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini,
Secretario. Juzgado de Ejecución Penal N° 1”. Resisten-
cia, 26 de febrero de 2016.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario
s/c E:9/3 V:18/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dra.
Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que, respecto
de GOMEZ, Eduardo Raúl (alias “Tuli”, D.N.I. N° 32.181.679,
argentino, soltero, de ocupación ..., domiciliado en Mz. 121,
Pc. 18, casa 82, Barrio 13 de Diciembre, Resistencia, hijo
de Daniel Gómez y de Nidia Mirian Rojas, nacido en Resis-
tencia, el 28 de febrero de 1986, Pront. Pol. Prov. N°
Uer45985 Regional 35 y Pront. R.N.R. N° U340054), en los
autos caratulados: “Gómez, Eduardo Raúl s/Ejecución
de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 06/16, se ejecuta
la sentencia N° 204 de fecha 11.12.2015, dictada por la
Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “... I) Condenar a Eduardo Raúl
Gómez, alias «Tuli», cuyos demás datos de identidad obran
us supra, como autor penalmente responsable del delito de
Tenencia con fines de comercialización, arts. 5, inc. C,
Ley 23.737, a cumplir la pena de cuatro (4) años de
prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias del art.
12 del C.P., y costas. Corresponde al hecho ocurridos en
fecha 28.08.2015, a horas 10.55 aproximadamente, en
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perjuicio de la salud pública... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de
Urturi, Juez. Dra. María Virginia Serrano Díaz Colodrero,
Secretaria Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia,
16 de febrero de 2016.

Dr. Luis Pèdro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:9/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de ROMERO, Héctor Darío (alias “Tito”, D.N.I.
N° 33.872.770, argentino, soltero, de ocupación
construcc. seco, domiciliado en casa 83, Bogotá N°
1570, B° Fortaleza, Resistencia, hijo de Luis Rafaul y
de Natalia Filipa Romero, nacido en Resistencia, el 15
de julio de 1987, Pront. Prov. N° CF 43649 y Pront. Nac.
N° U3153065), en los autos caratulados: “Romero,
Héctor Darío s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 10/16, se ejecuta la sentencia N° 105/
5 de fecha 20.11.2015, dictada por el/la Cámara Terce-
ra en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...Condenando a Héctor Darío Rome-
ro, como autor penalmente responsable del delito de
Portación de armas de guerra sin la debida autoriza-
ción legal agravada (art. 189 bis, inc. 2°, 4to. y 8vo.
párrafo del C.P.), a la pena de cuatro años de pri-
sión efectiva, más las accesorias del art. 12 del CP,
por el mismo tiempo que el de la condena, por el hecho
cometido en esta ciudad, en fecha 21/12/2014, en per-
juicio de la Seguridad Pública (Expte. N° 36.913/2014-
1) del registro del Equipo Fiscal N° 5. Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti, Juez. Dra. Teresa Acosta Ramallo. Se-
cretaria. Cámara Tercera en lo Criminal. Resistencia,
16 de febrero de 2016.

Dr. Luis Pèdro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:9/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dra.
Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que, respecto
de CHAVEZ, Carlos (D.N.I. N° 24.055.784, argentino, solte-
ro, de ocupación desocupado, domiciliado en Córdoba
1134, hijo de Esteban Chávez y de Isabel López, nacido en
Pampa del Indio, Chaco, el 7 de agosto de 1974, Pront.
Prov. N° 0029397 Secc. CF y Pront. Nac. Nº ...), en los
autos caratulados: “Chávez, Carlos s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 395/15, se ejecuta la
sentencia N° 178/15 de fecha 25.09.2015, dictada por la
Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “I- Condenando al imputado Car-
los Chávez, de filiación referida en autos, como autor res-
ponsable del delito de Homicidio simple (art. 79 del C.P.), a
sufrir la pena de nueve (9) años de prisión de cumplimien-
to efectivo, con las accesorias legales (art. 12 del C.P), en
esta causa N° 42.776/2013-1, en la que viniera requerido a
juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. Fdo.: Dra.
Glenda Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dr. Leonardo
Storani. Secretario, Cámara Primera en lo Criminal”. Resis-
tencia, 17 de febrero de 2016.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario
s/c E:9/3 V:18/3/16

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
EXPTE. 16/2015.
1) ROMAN GERARDO HUGO, Secuestro Nº 10212: Una
motocicleta, marca GUERRERO, modelo, G110 TRIP, motor
marca GUERRERO Nº JL1P50FMH10A486457 y chasis
marca GUERRERO Nº 8A2XCHLL3BA028022 dominio
colocado 024HEO.
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concu-
rran con documentación que compruebe derechos so-
bre los bienes mencionados, previo reconocimiento
de los mismos. Los posibles propietarios deberán con-
currir a la  Sala de Armas y Efectos Secuestrados,
sito en  BELGRANO Nº 1452 de la localidad de Pcia. R.
Saenz Peña, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00,
munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consi-
deran extinguidos todos los derechos en los términos
del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose
cumplimiento al articulo 9no. de la Ley Provincial Nº 5159
y modificatorias y reglamentado en el articulo 7mo. pto.
7.1 de la Reglamentación Ley Provincial Nº 5159, y lo
normado en el articulo 6, Pto. 6.6 de la mencionada
norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas y

Efectos Secuestrados
s/c E:9/3 V:14/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dirección de Sumarios de Casa de Go-
bierno de la Provincia del Chaco, sito en Marcelo T. de
Alvear Nº145, 1º Piso Edificio "A", hace saber al SR.
LUCAS ALEJANDRO LLOPIZ, D.N.I. N° 34.593.920, la
siguientes Disposiciones pertenecientes a la causa
caratulada: "MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA – HOSP.
LA HERMANDAD ARG. – PARAG. – LAS PALMAS ELV.
SOL  DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIO ADMINISTRA-
TIVO P/AGTE. LLOPIZ LUCAS", Expte. NºE6-2014-
3728-E; que en lo pertinente dice: "Resistencia, 31 de
julio de 2015. VISTO… Y CONSIDERANDO:… Que de
todo lo expuesto surgiría a prima facie: Que el agente
Lucas Alejandro Llopiz, Personal de Planta Permanente
del Hospital La Hermandad Argentino Paraguayo de Las
Palmas, habría incurrido en inasistencias injustificadas
en su lugar de trabajo, desde el día 27/02/14 a la actua-
lidad (fs.1, 22, 23, 27, 28/286). Que con su accionar el
agente Lucas Alejandro Llopiz, habría transgredido
normativa vigente y en el estado en que se encuentran
las actuaciones de marras, es menester recepcionarle
Declaración de Imputado conforme lo establece el art.
35º del Reglamento de Sumarios Anexo al Decreto 1311/
99 –Texto vigente. Que por ello, la Instrucción DISPO-
NE: 1) RECEPCIONAR DECLARACIÓN DE IMPUTADO
al agente LUCAS ALEJANDRO LLOPIZ, D.N.I. N°
34.593.920, conforme a lo expuesto en el Conside-
rando de la presente…"; y de la Disposición de la
Instrucción de fecha 07/03/16 que en lo pertinente
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dice "Resistencia, 07 de marzo de 2016. VISTO… Y
CONSIDERANDO: Que por lo expuesto, habiéndose
notif icado nuevamente al domicilio denunciado por el
Sr. Walter Llopiz, padre del sumariado Lucas Llopiz y
habiéndose negado éste primero, a recibir la cédula
respectiva y agotadas las instancias pertinentes, co-
rresponde proceder de acuerdo a lo establecido en
el art. 48º "El emplazamiento o citación de personas
inciertas o cuyo domicilio se ignore, se hará por edic-
tos publicados en el boletín oficial, pudiendo hacerse
igualmente por medios masivos de comunicación, du-
rante tres días seguidos. El emplazamiento o citación
se tendrá por efectuado tres días después y se prose-
guirá el trámite en el estado en que se hallen las actua-
ciones. La publicación del edicto o su divulgación a
través de algún medio masivo de comunicación se acre-
ditarán con los comprobantes emanados de los orga-
nismos respectivos" de la Ley 1140 Código de Procedi-
miento Administrativo. Que por todo ello, esta Instruc-
ción DISPONE: 1) RECEPCIONAR DECLARACIÓN DE IM-
PUTADO al SR. LUCAS ALEJANDRO LLOPIZ, D.N.I. N°
34.593.920, conforme a lo dispuesto a fs. 290 de la
presente causa administrativa. 2) NOTIFICAR al SR.
LUCAS ALEJANDRO LLOPIZ, a través de edictos que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chaco, que tiene cinco (5) días hábiles
administrativos a contar desde la última publicación para
presentarse en la Dirección de Sumarios de Casa de
Gobierno, cualquier día hábil en el horario de 6:30 hs. a
13:00 hs., munido del documento de identidad a fin de
prestar Declaración de Imputado en la presente causa,
la que podrá ser asistido por abogado defensor a su
costa, la no concurrencia del imputado, su silencio o
negativa a declarar, no importará presunción alguna en
su contra. En caso de incomparecencia injustif icada
se continuará con el procedimiento según su estado…"
art. 35º del Decreto Nº 1311/99 – Reglamento de Suma-
rios.

Heidi Carla Janet Cardozo
Instructora Sumariante

s/c. E:11/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2 de la Ciudad de
Resistencia, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar,
Secretaría a cargo de la Dra. Nilda Gladys Fretes, sito en
calle Brown N° 249, Piso 2 de la Ciudad de Resistencia -
Chaco, en los autos caratulados: "FERNANDEZ, MIGUEL
ANGEL S/SUCESION AB­INTESTATO", Expte. N° 7359/
15, cita por tres (3) días, a todos los que se consideren
con derecho al patrimonio relicto del causante, Sr. MI-
GUEL ANGEL FERNANDEZ, MI 12.470.211, para que den-
tro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o apoderado a
hacer valer sus derechos. Resistencia, 22 de febrero de
2016. Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez.

Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 162.429 E:11/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez Civil y Co-
mercial N° 17, Secretaría 17, sito en Laprida N° 33, 1º

piso, Torre 2, de esta ciudad, cita por tres (3) días a
herederos y acreedores, emplazando a todos los que se
consideren con derecho al patrimonio del causante,
BERNALD, Jorge Alfredo, DNI 7.528.338, fallecido el 18/
07/15, y AGUIRRE, Zulema, DNI N° 4.737.564, fallecida el
26 de mayo de 2014, para que dentro del plazo de treinta
(30) días comparezcan a hacer valer sus derechos y
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Bernald, Jorge Alfredo y Aguirre, Zulema s/Juicio
Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 13.386/15. Resis-
tencia, 29  de febrero de 2016.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 162.443 E:11/3 V:16/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Se hace saber por cinco días que la señora
Norma Alicia SALOMON, DNI Nº 17.730.342, domiciliada
en la calle Fortín Aguilar 2548, de la Ciudad de Resisten-
cia, Chaco; ha transferido el 100% del Fondo de Comer-
cio de su propiedad del rubro Agencia de Viajes que gira
bajo el nombre “Grupo TyC”, sito en Frondizi 576, al señor
Francisco Ramón Trinidad, DNI Nº 16.367.576, domicilia-
do en la calle Fortín Aguilar 2548, de la Ciudad de Resis-
tencia, Chaco realizado por instrumento de fecha 15/12/
2015, exigido por Artículo 2 de la Ley 11.867. Chaco, 17
de diciembre de 2015.

Salomón, Norma
DNI Nº 17.730.342

R.Nº 162.444 E:11/3 V:21/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longui, juez, a cargo
del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sito en Monseñor
de Carlos N°: 645, 4° piso, de la ciudad de Charata, Cha-
co, hace saber por dos (2) días y cita por quince días a
herederos de los señores: Mayo de LA ROSA y PARMA,
María Francisca y/o quien se considere con mejor dere-
cho sobre una fracción del inmueble que se identifica Pc.
26 Mz. 35 s/mensura, que tiene una dimensión de 9,30
mts. por 10 mts., con una superficie total de 93 metros
cuadrados, inscripto en mayor extensión al Folio Real
Matrícula N°: 3.153 del Dpto Chacabuco de la Pcia. del
Chaco., para que dentro del decimoquinto día de notifica-
dos comparezcan a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: “Coronel, Luis Enrique c/Suceso-
res de Mayo de La Rosa; Parma, María F. y Herede-
ros: La Rosa, Gustavo E. y La Rosa, Analía y otros s/
Prescripción Adquisitiva”, Expte. N°: 1.349/14, bajo
apercibimiento de designarles Defensor Oficial para que
los represente. Charata, 7 de marzo de 2016.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.448 E:11/3 V:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Jueza de Paz
Suplente del Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de General. Pinedo, de la provincia del Chaco, sito en
calle 4 entre 9 y 11, de esta ciudad, Secretaría N° 1 a
cargo de la Dra. Cecilia R. Gómez, cita por tres días y
emplaza por treinta días, a partir de la última publicación,
a herederos y acreedores de PEREZ, Martín, DNI N°
7.897.411, a que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, en relación al patrimonio relicto, en los autos
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caratulados: “Pérez, Martín s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 0254/09, bajo apercibimiento de
ley. Secretaría, 10 de febrero de 2016.

Dra. Cecilia R. Gómez, Secretaria
R.Nº 162.449 E:11/3 V:16/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Patricia Címbaro Canella, Juez de Primera Ins-
tancia Civil, Comercial y Laboral del Juzgado N° 2 de
Charata, Chaco, en los autos: “Rach, Hildegart s/Suce-
sión Ab Intestato”, Expte N° 605/15, ha dispuesto citar
por tres (3) días y emplazar por treinta (30) a herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se crean con de-
recho a los bienes dejados por la Sra, RACH, Hildegart, MI
N° 6.593.436, para que en treinta días lo acrediten. Charata
19 de noviembre de 2015.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 162.450 E:11/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Aldo Fredi Benítez, Juez a cargo del Juz-
gado de Paz de Puerto Vilelas, Chaco, de la primera cir-
cunscripción Judicial, Secretaria actuante a cargo de la
Dra. María de los Angeles Martín, con sede en calle San
José de Flores s/Nº, de la localidad de Puerto Vilelas,
Provincia del Chaco, en autos caratulados: “Ocampo,
Víctor Feliciano y Chamorro de Ocampo, Aída s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 649/15, cita
por (3) días y emplaza por (30) treinta días a herederos y
acreedores de OCAMPO, Víctor Feliciano, D.N.I. 7.412.842
y CHAMORRO de OCAMPO, Aída, D.N.I. 1.550.828, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en rela-
ción a los bienes relictos. Puerto Vilelas, 3 de julio de
2015.

Dra. Lis Ruidíaz
Secretaria

R.Nº 162.452 E:11/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Daniel Derewicki, Juez del Juzgado
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, tercer piso, ciudad, cita por tres (3)
días en el Boletín Oficial y un diario local, y emplaza a
herederos y acreedores de los Sres. Cirila Cerveliana
GAONA de NIZ, M.I. N° 6.573.420, fallecida el 25 de sep-
tiembre de 1986, y Bernabé NIZ, M.I. N° 2.459.568, falleci-
do el día 25 de octubre de 1990, para que dentro del
término de treinta (30) días, que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-
cho corresponda, en los autos: “Gaona de Niz, Cirila
Cerveliana y Niz, Bernabé s/Sucesión Ab Intestato”,
Expte N° 9.626/15. Resistencia, 10 de marzo de 2016.

Marcelo Fabián Moriño
Abogado

R.Nº 162.454 E:11/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< ––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y
Comercial, 1ª Nom., Secretaría N° 1, de 9 de Julio 366,
Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. Alejandro Juárez, se hace
saber por cinco días, que en autos: “Gamarra, María
Inés s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte.
1.688/10, Juzgado Civil y Comercial N° 1, a cargo del Dr.
Alejandro Juárez, Sec. Dra. Noelia N. Silva Genovesio, en

fecha 7 de abril de 2015, se ha decretado la quiebra
indirecta de la Sra. María Inés GAMARRA, 22.742.464,
con domicilio real en Mz. 45, Parc. 8, Barrio Yapeyú, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Se ha fijado como fecha
hasta la cual los acreedores pueden presentar sus solici-
tudes de verif icación de créditos (Art. 88 últ. párrafo
LCQ) el día 11 de marzo de 2016, en el domicilio del Síndi-
co: Cr. Edgardo Carich, Rivadavia 742, 1° piso, ciudad. El
Síndico debe presentar el Informe Individual de Créditos el
26/04/2016 y el Informe General el 08/06/2016. La Au-
diencia Informativa se realizara el 30/08/2016 en sede del
tribunal. Hágase saber al fallido y a terceros que tuvieren
en su poder bienes o documentos del mismo que deberán
entregarlos al Síndico. Prohíbese hacer pagos al concur-
sados, los que serán ineficaces. Pcia. Roque Sáenz Peña,
24 de febrero de 2016.

Dra. Noelia N. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

c/c E:11/3 V:21/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaría a cargo de la
Dra. Maia Taibbi, sito en Avenida Laprida Nº 33, Torre 1,
tercer piso, de esta ciudad, cita por un día, y emplaza por
treinta días contados a partir de la última publicación a
herederos y acreedores que se consideren con derecho
a los bienes relictos de los causantes, ROLFI OSMAR
GAZZOLA, M.I. Nº 6.340.942, y ESTHER ALBA BENAMU
DE GAZZOLA, M.I. Nº 4.174.637, en los autos:
"GAZZOLA, ROLFI OSMAR Y BENAMU DE GAZZOLA,
ESTHER ALBA S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°
13940/15, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 07 de
marzo de 2016.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.455 E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quin-
ta Nominación a cargo del Dr. Roberto Alejandro Herlein,
sito en Avda. Laprida Nº 33 - Torre 1 - 2º Piso, de esta
ciudad, cita a los presuntos herederos del Sr. LUIS
BARTOLOME GARCIA, D.N.I. Nº 7.515.253, por dos (2)
días, para que dentro del término de cinco (5) comparez-
can a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes
para que los represente, en los autos caratulados: "HI-
DALGO, RUBEN ROGELIO; ACEVEDO, NORMA
EMILIANA; HIDALGO, SELENE MAVIA; HIDALGO
HERNAN; RIOS SIXTO Y CACERES ERCILIA c/GARCIA
TAPIA, LUIS s/DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE
DE TRANSITO", EXPTE. Nº 8956/08. Not. FDO. Dr. RO-
BERTO ALEJANDRO HERLEIN -JUEZ- Resistencia, 01 de
marzo de 2016.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 162.456 E:14/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ALEJANDRO JUAREZ, Juez en lo Civil y
Comercial N° 1 de la Ciudad de Sáenz Peña, en calle 9 de
Julio N° 361, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos, acreedores y todos lo que se



Lunes 14 de Marzo de 2016Página 8 BOLETIN OFICIAL

consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante don PEDRO HROMIWCZUK 7.902.031, bajo aperci-
bimiento de ley. Autos caratulados: "HROMIWCZUK PE-
DRO S/ SUCECION AB-INTESTATO", Expte. N° 844/15,
Sec. 2 Juzgado Civil y Comercial. Secretaría, 11 de agos-
to de 2015.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.457 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- ALBERTO ANIBAL ALVAREZ, Juez de Paz Titu-
lar del Juzgado de Paz de 1° Categoría de Villa Berthet,
Chaco, CITA POR TRES Y EMPLAZA POR TREINTA DIAS;
a herederos y acreedores en los autos caratulados:
"ROTHLISBERGER, FELICIANO S/ JUCIO SUCESORIO
AB-INTESTATO", Expte. Nro. 266, Año 2016 para que se
presenten y hagan valer sus derechos en el Juzgado a
su cargo, bajo apercibimiento de ley. Villa Berthet, Chaco,
08 de marzo 2016.

Dra. Marina Cecilia Parra
Secretaria

R.Nº 162.458 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- ALBERTO ANIBAL ALVAREZ, Juez de Paz Titu-
lar del Juzgado de Paz de 1º Categoría de Villa Berthet,
Chaco, CITA POR TRES Y EMPLAZA POR TREINTA DIAS,
a herederos y acreedores en los autos caratulados:
"GOMEZ, RAFAEL Y LATORRE, MARIA DEL CARMEN
S/ JUCIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. Nº 265,
Año 2016 para que se presenten y hagan valer sus dere-
chos en el Juzgado a su cargo, bajo apercibimiento de
ley. Villa Berthet, Chaco, 08 de marzo 2016.

Dra. Marina Cecilia Parra
Secretaria

R.Nº 162.459 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. MARTA BEATRIZ AUCAR DE TROTTI, Juez
en Juzgado Civil y Comercial N° 19 de Resistencia (Cha-
co), sito en López y Planes N° 38 - Planta Baja, cita por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un Diario Local,
conforme lo establecido en el primer párrafo del art. 147
del C.P.C.C. "de facto" emplazándose por treinta (30) días
posteriores a su publicación a los herederos y acreedo-
res que se crean con derecho al haber hereditario del SR.
SALOMON SENDEREY, M.I. 3.557.971 a fin de que com-
parezcan a tomar la intervención que por derecho pudie-
ra corresponderles en los autos caratulados: "SALOMON
SENDEREY S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO",
Expte. N° 8942/15. Resistencia, 10 de febrero de 2.016.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.460 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad, Dra.
María Cristina Raquel Ramírez, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, de esta ciudad, cita por dos (2) a las Sras.
Ermelinda Galassi, M.I. N° 6.605.765 y Elida Dora González,
DNI. M.I. 3.588.327, para que en el plazo de quince (15)
días de la última publicación se presenten a estar a dere-
cho en la causa: "GALFRASCOLI ROBERTO OSCAR C/

GALASSI DE GONZALEZ ERMELINDA MERCEDES Y/O
GONZALEZ ELIDA DORA Y/O GONZALEZ HUGO
ORLANDO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N°
1870/15", bajo apercibimiento de designar Defensor Ofi-
cial en caso de incomparecencia. Resistencia, ... marzo
de 2016. Dra. María Cristina Raquel Ramírez. Secretaria
Dra. Maia Taibbi, Juzgado Civil y Comercial N° 3.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.462 E:14/3 V:16/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Nº 1 de la
ciudad de Resistencia, sito en Brown 249, 1º piso Ciudad,
cita a herederos y acreedores por editos los que se publica-
rán, por tres (3) días, en el Boletín Oficial y en un diario local,
emplazando a todos los que se consideren con derecho a la
herencia del Sr. EVIS RENE PERALTA, D.N.I. 7.412.872 para
que dentro de los treinta días posteriores a la fecha de la
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos
en relación a los bienes relictos, en autos: "PERALTA EVIS
RENE S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 2102/14.
Secretaría Nº 1 a cargo de la DRA. GABRIELA PALLINI.
Resistencia, 07 de marzo de 2016.

Dra. Gabriela Pallini, Secretaria
R.Nº 162.463 E:14/3 V:18/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. ALICIA SUSANA RABINO –JUEZ– JUZ-
GADO CIVIL Y COMERCIAL N° 9, sito en Av. Laprida N°
33, Torre II, de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, cita y emplaza por UN (1) día a herederos y acree-
dores de Doña MERELE, EVANGELIA, D.N.I. N° F3.592.018,
fallecida el día 11 de Mayo del 2.015, siendo su último
domicilio real en Casa 8 s/n, Barrio 41 Viviendas, de la
ciudad de La Verde, Provincia del Chaco, para que dentro
del término de TREINTA (30) días que se contarán a partir
de la última publicación, deduzcan las acciones que por
derecho correspondan. Así está dispuesto en los autos
caratulados: "MERELE EVANGELIA  S/ SUCESION AB -
INTESTATO", Expte. N° 5621/15, del Registro de este
Tribunal. Resistencia, 06 de octubre de 2.015.

María Esperanza Muller Dos Reis
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.464 E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, JUEZ SU-
PLENTE A CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°
15, SITO EN CALLE LAPRIDA 33, TORRE 1, 2° PISO, CIU-
DAD, A DISPUESTO CITAR POR DOS DIAS A LOS PRESUN-
TOS HEREDEROS DE LA SRA. ANASTACIA JOVANOVICH
DE AMARILLA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CIN-
CO DÍAS COMPAREZCAN A JUICIO A HACER VALER SUS
DERECHOS, EN LOS AUTOS: "GALEANO, SERGIO
ADRIAN C/ PRESUNTOS HEREDEROS DE ANASTACIA
JOVANOVICH Y/0 QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/
ESCRITURACION", Expte. N° 6980/15, BAJO APERCIBI-
MIENTO DE DESIGNARSE AL DEFENSOR DE AUSENTES
PARA QUE LO REPRESENTE, (FDO) DR. ROBERTO ALE-
JANDRO HERLEIN, JUEZ SUPLENTE JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL N° 15". RESISTENCIA, 08 DE MARZO DEL 2016.

Carlos Antonio Benítez, Secretario
R.Nº 162.466 E:14/3 V:16/3/16



Página 9BOLETIN OFICIALLunes 14 de Marzo de 2016

EDICTO.- El Dr. Luis F. Zavalla, Juez del Juzgado Civil y
Comercial de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, cita
por tres días a herederos y acreedores del don David
VALLEJOS, DNI: 3.555.347, y Sra. Angélica PELIZARDI,
DNI: 6.567.546, emplazándolo por treinta días, posterio-
res a la fecha de última publicación, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Vallejos, David y Pelizardi, Angélica s/Sucesorio”,
Expte. N° 460/14 C, bajo apercibimiento de Ley. Gral. San
Martín, Chaco, 30 de julio de 2015.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 162.468 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Escribana Erica Edith Retamozo, Juez del
Juzgado de Paz, de Pampa del Indio, Chaco, cita por tres
(3) días a los herederos y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante: LOPEZ,
Modesta, M.I. N° 0.598.997, para que dentro de 30 días
posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “López,
Modesta s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 378/15, bajo apercibimiento de ley.

Erica Edith Retamozo
Juez de Paz Titular

R.Nº 162.469 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 2, de la Ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en 9 de Julio N° 390, cita por un (1) día y emplaza por
treinta (30) días a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejado por el causante, don Victoriano
PUI, M.I. N° 10.486.950 , para que lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de Ley, en los autos caratulados: “Pui,
Victoriano s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 145/
16. Publíquese por una (1) vez. Secretaría, Villa Ángela,
Chaco, 7 de marzo de 2016.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.471 E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de la Primera
Circunscripción Judicial, a cargo del Sr. Diego G. Derewicki,
Juez, Secretaría  a cargo de, la Sra. María Celeste Núñez,
sito en Av. Laprida N° 33 Torre II, 3er. piso, de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados:
“Escobar, Amalio s/Sucesión ab intestato”, Expte.
N° 10.709/13, cita a herederos y acreedores del Sr. ES-
COBAR, Amalio, M.I. 3.551.807, por edictos que se publi-
carán por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
que se contarán a partir de la última publicación para que
deduzcan las acciones que por derecho correspondan.
Resistencia, 30 de octubre de 2014.

María Celeste Núñez
Secretaria

R.Nº 162.472 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez
en lo Civil y Comercial N° 5, sito en López y Planes N° 36,
ciudad, cita por edictos que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Oficial y un diario local, y emplaza a

herederos y acreedores de los Sres. Carlos AMARILLA,
DNI 7.438.221, y Manuela Clemencia AGUIAR, DNI N°
3.749.763, para que dentro de treinta (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, deduzcan las
acciones que por derecho correspondan o comparezcan
a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Amarilla, Carlos y Aguiar, Manuela s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. Nº 1.844/15. Resistencia, 4 de marzo de
2016.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 162.473 E:14/3 V:18/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Catalino Isidro PORTILLO (a) Pelaki
(DNI: 38.969.166, argentino, soltero, jornalero, domicilia-
do en Lote 39, Col. Aborigen, Machagai, hijo de Aníbal
Portillo y de Zulma Soto, nacido en Machagai, el 26/05/
1995), en los autos caratulados: “Portillo, Catalino Isi-
dro s/Ejecución de pena efectiva - con preso”, Exp.
N° 39/16, se ejecuta la sentencia N° 123 de fecha 12/11/
2015, dictada por el/la Cámara Primera en lo Criminal de
esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I)
Condenando a Catalino Isidro Portillo (a) Pelaki, de cir-
cunstancias personales obrantes en autos, como autor
penalmente responsable del delito de Robo con arma de
fuego (art. 166 Inc. 2°, 2do. sup. del C.P.), delito por el que
fuera traído a juicio, a la pena de seis (6) años y ocho
(8) meses de prisión, más las adicionales de Ley del art.
12 del C.P. II)... III)... IV)... V)... VI)... VII)... VIII)... IX)... X)....
Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez Sala Unipersonal;
Dra. Elina Inés Vigo, Sec.”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 29
de febrero de 2016.

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c E:14/3 V:23/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto de la
condenada efectiva Elvira LOPEZ (DNI: 39.775.941, ar-
gentina, soltera, ama de casa, domiciliada en calle Recon-
quista s/n, B° Reserva 3 de Machagai, hija de Elviro López
y de Andrea Alegre, nacida en Machagai, el 20/08/1996),
en los autos caratulados: “López, Elvira s/Ejecución
de pena efectiva - con preso”, Exp. N° 40/16, se eje-
cuta la sentencia N° 123 del 12/11/15, dictada por Cámara
Primera en lo Criminal  de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “... V) Condenando a Elvira López,
de circunstancias personales obrantes en autos, como
penalmente responsable por su participación necesaria
en el delito de Robo con arma de fuego (art. 166 inc. 2°,
2do. supuesto y 45 del C.P.), delito por el que fuera traída
a juicio, a la pena de seis (6) años y ocho (8) meses
de prisión, más las adicionales de Ley del art. 12 del C.P.
VI)... Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez Sala
Unipersonal; Dra. Elina Inés Vigo, Sec.”. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 2 de marzo de 2016.

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c E:14/3 V:23/3/16
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EDICTO.- La Dra. Ester Liliana Schmutzler, a cargo del
Juzgado del Menor de Edad y Familia de Charata, Chaco,
con sede en calle Monseñor de Carlo Nº 645, de Charata,
Chaco, hace saber una vez por mes, en el lapso de dos
meses, que se ha promovido la presente información su-
maria, a fin de inscribir el nacimiento de Angel Lautaro
MONZON, nacido el 21 de febrero de 1987 en Charata,
Chaco, con último domicilio conocido en calle Hipólito
Yrigoyen s/n, Bº Ulm, de la ciudad de Charata, cuya ma-
dre sería la Sra. María Verónica. Monzón, DNI Nº
20.533.970, pudiendo formularse oposición dentro de los
quince días hábiles computados desde la última publica-
ción, en autos: “Monzón, Angel Lautaro s/Inscrip-
ción de nacimiento”, Expte. Nº 208/2015. Charata,
Chaco, 7 de marzo de 2016.

Dra. Cinthia Tamara Jaremczuk
Secretaria

s/c E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez Sala
Unipersonal, de la Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, en los
caratulados: “González, Bruno s/Robo”, Expte. 2.937/
11-6, que se tramitan por ante la Secretaría N° 1, hace
saber por cinco días, a fin de lo dispuesto por el art. 139
del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por
extinción de la acción, en favor de Bruno GONZÁLEZ,
argentino, soltero, domiciliado en calle 8 entre 23 y 25 y/o
calle 23 entre 8 y 10 del Barrio Obrero, de esta ciudad,
nacido el día 30 de mayo de 1990 en la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, hijo de Emilio González y de Cata-
lina Escalante, D.N.I. N° 35.293.743; cuya parte pertinente
dice: “Sentencia N° 6. En la ciudad de Presidencia Roque
Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veintiséis días del
mes de febrero del año dos mil dieciséis,... Resuelve: I)
Declarar extinguida la acción penal emergente del delito
de Robo (art. 164 C.P.) que pudo corresponder en la
presente causa, sobreseyendo total y definitivamente a
Bruno González, de circunstancias personales obrantes
en autos, por aplicación de los arts. 76 ter, 4to. párrafo
del C.P. y arts. 348 inc. 4 y 366 del C.P.P., convirtiéndose
en definitivo el recupero de libertad otorgado al mismo. II)
Convertir en definitivo el depósito judicial obrante a fs. 56.
III) Citar a Bruno González a comparecer ante este Tribu-
nal, el día 09/03/2016, a las 8.00 hs., a los fines de hacer-
le conocer la presente sentencia. IV) Protocolícese, re-
gístrese, notifíquese y líbrense las comunicaciones perti-
nentes. Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez Sala
Unipersonal; Dra. Marcela Nanci Janiewicz, Secretaria.
Presidencia Roque Sáenz Peña, 9 de marzo de 2016.

Dra. Marcela Nanci Janiewicz
Secretaria

s/c E:14/3 V:23/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Paz suplente del Juzgado de
Paz de Primera Categoría Especial, con asiento en la ciu-
dad de Gral. Pinedo, Provincia del Chaco, hace saber por
cinco (5) días al ciudadano ORTIZ, Mariano Daniel, DNI:
32.734.835, que en la causa caratulada: “Ortiz, Mariano
Daniel s/Sup. Infr. Arts. 56 y 71 e Islas, Mónica
Lorena s/Sup. Infr. Art. 9 del Código de Faltas”,

Expte. N° 388/13, se dictó la resolución que en su parte
pertinente se transcribe: “Gral. Pinedo, 7 de marzo de
2016. Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo:
I.- Declarar extinguida por prescripción la sanción im-
puesta en autos a Ortiz Mariano Daniel, D.N.I. N°
32.734.835. Fdo.: Juez de Paz suplente; Dra. Mariel A.
Pelaye. Secretaría N° 2, Abogada Natalia E. Schibert”.

Natalia Elisabeth Schibert
Secretaria

s/c E:14/3 V:23/3/16

L I C I T A C I O N E S

INSTITUTO DE CULTURA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 218/16

Objeto: Adquisición de equipos de aires acondicionados
tipo Split con destino a distintas dependencias del Instituto
de Cultura del Chaco: uno (1) de 16.000 fgs, como míni-
mo, uno (1) de 9.000 fgs. como mínimo y uno (1) de 6.000
fgs. como mínimo, destinados al Archivo Histórico de la
Provincia Chaco “Monseñor Alumni”; dos (2) de 9.000
fgs. como mínimo, destinados al Museo Luis Geraldi; uno
(1) de 9.000 fgs, como mínimo, y siete (7) de 6.000 fgs.
como mínimo destinados a áreas y oficinas Culturales de
Don Bosco 756; uno (1) de 6.000 fgs, como mínimo, des-
tinado a la Dirección de Recursos Humanos I.C.CH. y uno
(1) de 3.000 fgs, como mínimo, destinado al Ballet Con-
temporáneo del Chaco. Resolución N° 667/16.
Presupuesto oficial: Pesos trescientos cuarenta y seis
mil novecientos treinta ($ 346.930,00).
Lugar de apertura de sobres: Instituto de Cultura del
Chaco, Dto. Contrataciones. Arturo Illia N° 245, Resisten-
cia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 17 de marzo de 2016, a
las 10:00 horas
Recepción de las ofertas:  En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección de Administración del Instituto de
Cultura hasta el día 17/03/16, a las 10:00.
Adquisición de pliegos: A partir del día 11/03/16 en la
Dto. Contrataciones Instituto de Cultura del Chaco, Arturo
Illia N° 245, Rcia., Chaco, de 8:00 a las 12:00 hs.
Valor de pliegos: Pesos cien ($ 100,00).

www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones - Instituto de Cultura
Mirtha Zulma Cabral

a/c Dirección de Administración
s/c E:9/3 V:14/3/16

C O N V O C A T O R I A S

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.
C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca por este medio a los señores accio-
nistas titulares de acciones Clase “B” del Nuevo
Banco del Chaco S.A., a la Asamblea Especial de
Accionistas de esa Clase a celebrarse el día 31 de
marzo de 2016, a las 08.30 horas en primer convo-
catoria, y a las 09.30 horas en segunda convoca-
toria, en la sede social sita en Güemes 102, Resis-
tencia, provincia de Chaco; a f in de tratar y consi-
derar el siguiente
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O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Designación de un Director Titular y de un Director

Suplente por finalización de mandato, en representa-
ción de los accionistas tenedores de acciones Clase
“B”, conforme con lo establecido por el Art. 14 del
Estatuto Social.

Ing. Rogelio Antonio Camarasa
Presidente Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.
R.Nº 162.418 E:9/3 V:18/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas
titulares de acciones Clase “A” del Nuevo Banco del Cha-
co S.A., a la Asamblea Especial de Accionistas de esa
Clase a celebrarse el día 31 de marzo de 2016, a las
08:00 horas en primera convocatoria, y a las 09:00 horas
en segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes
102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y
considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Designación de Directores Titulares y Suplentes y de

Síndicos Titulares y Suplentes por finalización de man-
dato, en representación de los accionistas tenedores
de acciones Clase “A”, conforme con lo establecido
por los Arts. 14 y 24 del Estatuto Social.

Ing. Rogelio Antonio Camarasa
Presidente Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.
R.Nº 162.419 E:9/3 V:18/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas del
Nuevo Banco del Chaco S.A., a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 31 de Marzo de 2.016, a las
10:00 horas, en primera convocatoria, y a las 11:00 horas
en segunda convocatoria, en la sede social, sita en
Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Infor-

me de la Comisión Fiscalizadora, Informe del Audi-
tor, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re-
sultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Notas,
Cuadros Anexos, Estado de Situación Patrimonial
Consolidado, Estado de Resultados Consolidado,

Estado de Origen y Aplicación de Fondos Consoli-
dado y gestión del Directorio, correspondientes al
Ejercicio Económico finalizado el 31.12.2015.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Econó-
mico finalizado el 31.12.2015.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2015.

5) Designación de Directores Titulares y Suplentes y
Síndicos Titulares y Suplentes, por cumplimiento de
mandato conforme con lo establecido por el Art. 14 y
24 del Estatuto Social.

6) Designación de Auditoría Externa para el ejercicio eco-
nómico correspondiente al año 2.016.

7) Consideración de la renuncia presentada por el Di-
rector representante de los accionistas Clase “A”,
Lic. Diego Oscar Arévalo.

Ing. Rogelio Antonio Camarasa
Presidente Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asam-
blea, deberán cumplir  con los recaudos previs tos
por el Art. 238 de la ley de Sociedades Comercia-
les.
R.Nº 162.420 E:9/3 V:18/3/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL VETERANOS DE GUERRA

DE MALVINAS “ATLANTICO SUR”
QUITILIPI - CHACO

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias, convo-
camos a los señores asociados a la Asamblea General
Ordinaria, que se realizará el día 23 de Marzo del año dos
mil dieciséis, a las 20,30 horas, en la Sede Social de la
Entidad, ubicada en Avenida 25 de Mayo N° 552, Quitilipi,
con el fin de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos socios para redactar y firmar jun-

to con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asam-
blea.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Pa-
trimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de flujo de efec-
tivo, Inventario General e Informe de la Comisión Revi-
sora de Cuentas, correspondientes al Ejercicio N° 7
cerrado el 31 de diciembre del 2015.

3) Fijación de las cuotas de ingresos y mensuales.
4) Elección de tres socios para integrar la Mesa Recep-

tora y Escrutadora de votos para la renovación de
autoridades de la Comisión Directiva y de la Comisión
Revisora de Cuentas.

5) Renovación parcial de la Comisión Directiva en los
siguientes cargos, con mandatos por dos años: Un
Vicepresidente, en reemplazo del Sr. RAMÍREZ, Mario
Alcides; un Tesorero, en reemplazo del Sr. AGUIRRE,
Adolfo Mauro; un Vocal Titular 2°, en reemplazo del Sr.
LEDESMA, Felipe Bonifacio; un Vocal. Suplente 2°, en
reemplazo del Sr. GARCÍA, Juan Carlos. Renovación
total de la Comisión Revisora de Cuentas, en los si-
guientes cargos, por el término de un año: un Revisor
de Cuenta Titular, en reemplazo del, Sr. CABRERA,
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Damián, y un Revisor de Cuenta Suplente, en reempla-
zo del Sr. AVANCINI, René Raúl.

Montenegro, León Antonio
Presidente

R.Nº 162.461 E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION MUTUAL ZONA DE PROTECCION
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Mutual convoca a los señores asociados a
la Asamblea Ordinaria Anual por el ejercicio 2015, que se
realizará el día 16 de abril 2016, a las 18 horas, en su
sede social de Parodi Nº 1125, ciudad, donde se tratarán
los siguientes puntos del

O R D E N  D E L  D I A:
1. Designación de dos personas para la aprobación y

firma del acta.
2. Elección de la Mesa Directiva de la Asamblea.
3. Aprobación de la Memoria, Balance General, Cuenta

de Gastos y Recursos e Informe de la Junta
Fiscalizadora por el período enero-diciembre 2015.

4. Aprobación de la lista única de renovación de autori-
dades.

Darío Fabián Molina
Presidente

R.Nº 162.465 E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN EVANGELISTICA
“EL SOL DE JUSTICIA”

PUERTO VILELAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
De acuerdo a las facultades otorgadas por los Estatutos,
se resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria para
el día 20 de marzo del 2016, a las 19 horas, en Mz. 47 Pc.
16 y 17, B° 60 Viviendas, Puerto Vilelas, a fin de tratar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Lectura de una porción Bíblica y Oración.
2°) Elección de dos Asociados para firmar el Acta de

esta Asamblea, juntamente con el Presidente y Se-
cretario.

3°) Motivos por los cuales se realiza la convocatoria fue-
ra de término.

4°) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance
General e informe de Comisión Revisora de Cuentas
por los ejercicios cerrados al treinta y uno de julio del
dos mil quince.

5°) Renovación de la totalidad de los miembros de la co-
misión directiva y de los miembros de la Comisión
Revisora de Cuentas.

6°) Tratamiento de otros tema a considerar o se dará por
finalizada la reunión.

Carlos Alcides Borda
Pastor Presidente

R.Nº 162.467 E:14/3/16
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO MUNICIPAL
PRESIDENCIA ROCA

PRESIDENCIA ROCA - CHACO

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas y disposiciones

estatutarias vigentes, y lo dispuesto en el art. 18 de nues-

tros Estatutos Sociales el Club Social y Deportivo Munici-
pal, cita a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria
a realizarse el día 22 de Marzo de 2.016, a las 20,30 hs.,
en su sede social, sita en Av. San Martín s/Nº, para tratar
el siguiente

O R D E N  D E L  D I A
1°) Elección de dos asociados para que en nombre y

representación de la Asamblea, aprueben y firmen el
Acta, conjuntamente con los señores Presidente y
Secretario.

2°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral y Cuadro demostrativo de Ingresos y Egresos,
XII Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre de
2015.

3°) Proyecto de reforma del los estatutos sociales en los
Art. 15 y Art. 26.

4°) Actualización de la cuota societaria.
5°) Elección de una mesa receptora y escrutadora de

votos.
6°) Elección parcial de la Comisión Directiva, por término

de mandato: Presidente, Secretario, Tesorero,
Protesorero, un Vocal Titular, tres Vocales Suplentes,
dos Revisores de Cuentas, todos por terminación de
mandato.

7°) Temas varios.
Martínez, Gustavo Javier

Presidente
R.Nº 162.470 E:14/3/16

R E M A T E S

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez Civil y Comer-
cial N° 2 de Villa Angela, Chaco, hace saber por tres días
que el Martillero Público Jorge Luis Fernández Ovando,
rematará el próximo día 30 de marzo del año 2016, a las
10:00 horas, en calle Guevara N° 914, de esta  ciudad, el
bien embargado consistente en UNA FRACCION DE TE-
RRENO, INSCRIPTO AL FOLIO REAL MATRICULA N°
16.792, ubicado en el Departamento Mayor Luis Jorge
Fontana, Chaco, determinado como: Circunscripción 1,
Sección M, Mza. 23, Parcela 28, designado como PARCE-
LA 28 DE LA MANZANA 23, que mide 13 metros de frente
al Este calle (Jacarandá), por 20 metros de fondo, linde-
ros: frente al Este calle Jacaranda e/m., con frente de la
mza. 24, al Sur parcela 29 de su misma subdivisión, al
Oeste parte de la parcela 21, y al Norte parcela 27. Base:
($ 56.666,67). Condiciones: Contado, mejor postor, comi-
sión 6% a cargo del comprador. No se suspende por
lluvia. Consultas: Martillero actuante horario oficina al
(3735-629602). Visita al inmueble: todos los días de 8 a
12 y de 16 a 20 horas. Deuda: Impuesto Inmobiliario, tasas
y servicios municipales, de $ 947,00 correspondientes a
los años 2009/2014, a cargo de quien resulte comprador.
Terreno baldío, libre y desocupado. Autos caratulados:
“López Camelo, Nilva Teresa c/Aguirre, Emanuel y
Díaz, Andrea s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 492, Año
2014. Publíquese por tres veces. Villa Angela, 23 de fe-
brero de 2016.

Dr. Pablo Iván Malina
Abogado/Secretario

R.Nº 162.389 E:9/3 V:14/3/16










































































































































